Ministerio de Vivienda y Urbanismo

(Resoluciones)

FIJA FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO

DE COMUNICACIONES, DEPENDIENTE

DE LA SUBSECRETARÍA DE VIVIENDA

Y URBANISMO

Santiago, 2 de agosto de 2010.- Hoy se resolvió

lo que sigue:

Núm. 4.603 exenta.- Vistos: La ley Nº 16.391; el decreto ley Nº 1.305 (V. y U.), de 1976; la resolución exenta Nº 1.379 (V. y U.), de 2010, que aprobó la estructura orgánica del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de las Secretarías Regionales Ministeriales y de los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización; la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y Teniendo presente: La necesidad de fijar las funciones del Departamento de Comunicaciones, unidad dependiente de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, dicto la siguiente, Resolución:

1. Al Departamento de Comunicaciones, cuya misión es la proposición y desarrollo de una política comunicacional para el sector vivienda, coherente con la necesaria proyección a la ciudadanía de la política habitacional y urbana del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), le corresponderá asesorar al Subsecretario de Vivienda y Urbanismo en la coordinación, implementación y supervisión de las comunicaciones institucionales internas y externas de esta Secretaría de Estado.

Le corresponderá además desarrollar las siguientes funciones, sin que esta enunciación tenga carácter taxativo:

a. Propender a posicionar la imagen y fortalecer la presencia del MINVU en los medios de comunicación y en la opinión pública en general.

b. Proponer acciones e iniciativas dirigidas a los ciudadanos, destinatarios objetivos de las políticas y programas ministeriales, con el objeto de resaltar el rol social del MINVU.

c. Validar ante los medios a los distintos voceros como fuente de información de las acciones del

MINVU, y mantenerlos informados de la contingencia informativa, elaborando los contenidos a

emitir.

d. Elaborar y proponer minutas temáticas de las solicitudes de los medios de comunicación y realizar trabajo de avanzada.

e. Proponer acciones comunicacionales que mitiguen eventuales impactos negativos de hechos que pudieren afectar la imagen del MINVU, sus autoridades o funcionarios.

f. Entregar a las autoridades y jefes de División del MINVU análisis comunicacionales internos, externos y de contenido coyuntural y programático, tales como monitoreos de prensa, estudios de opinión, tendencias, investigaciones en públicos específicos, servicios de información especializados.

g. Asesorar y orientar las estrategias comunicacionales de las Divisiones, Departamentos, Secretarías Regionales Ministeriales, Servicios de Vivienda y Urbanización y del Parque Metropolitano de Santiago.

h. Apoyar y orientar las estrategias comunicacionales en situaciones de crisis o en aquellas que

requieran un manejo específico.

i. Elaborar y proponer conceptos y contenidos comunicacionales para los diferentes planes estratégicos del MINVU, con el fin de generar adhesión a los proyectos en desarrollo y campañas ministeriales.

j. Asesorar en la generación, producción y organización de eventos programáticos para las diversas áreas del MINVU.

k. Mantener una constante y sistemática relación con los directores de medios de comunicación del país.

l. Cumplir las tareas específicas que le encomiende el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo.
 2. El Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, mediante una Orden de Servicio, podrá establecer los equipos internos que conformarán el Departamento de Comunicaciones.

Anótese, publíquese, cúmplase y archívase.- Magdalena Matte Lecaros, Ministra de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Andrés Iacobelli del Río, Subsecretario de Vivienda y Urbanismo
